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OPOSICIONES Y CONCURSOS

•
L,s instancias, en --las que se hará constar el estado Civil

de] i¡,tercsado y, en su caso, número de hijos; deberán :dirigirse
al ilui'tdsimo seiior Director general de Promoción de Sahnra

F'¡('~iclencia del Gohierno--, por conducto de h. Dirección Ge~

llE';'<i1 do los R~>gl~tros y del Notariado, 'que cursará tan solo
lit'> (L; aquellos· que consi(~ere ('estinables.

FI plazo de )resentación de instancíasserá el de quince días
lliltnraJes cúnLulos a partir del siguiente al de la publicación
dc~ este anuncio en el «Boletín Oficfaldel Estado», y estarán
Hcomparladas de los documentos que acontinuacióri se rela
Clonan,

RESOLUCION de la Dirección General de Promo·
ción de Sahara por la que se anuncia concurso para
la provisión de la plaza de Registrador de la Pro·
piedad y Jefe Técnico de Propiedades, vacante e11
la Provincia de Sahara.

Vw:anl.e en la 0rcvincia de Sahara la plaza de Registrador de
la Propiedad y Jefe Técnico de Propiedades de El Aaiún. se
anunClH "u provisión a concurso entre funcionarios del Cuerpo
deh;gistradoí.'es de la Propiedad qUe no hayan cumplido la
edad de cuarenta y cinco anos el día: en que termine el plazo
de presentación de instancias.

La citada plaza está dotada con los emolumentoS sigui'ente:);

:l. Suoldo de 144.000 pesetas unuales.
2. Asignación de residencia eñ la cllantia del 100 por loe del

sUdldo.
~\. Des pagas extraordinarias en la cuantía de 12000 pesetas

cada una,
Complemc:'ntos, en cuantía de 252.000 p6sej,ft~, an\wles, con
deducción de lo que pm'ciba por hOIlDfUl'ios d'J arancel y
IJrcmio dc lirnlidadól1,

;j. La Ayuda Familiar a que tenga' derecho.

DE JUSTICIAMINISTERIO

CcnteilO Pérez, Angel.
Murtíncz Súnchez, Romualdo.
Díaz Bahnory, Angel León.

2." Por falta dül c€l"lificado a que se refiere la norma. 7":

Cacharro Pa.rdo, Francisco.

Legorburo Martínez, José.
HQdrigucz·Carretero Garcia, l;-gustln.

4." Por faita del informe exigido en el párrafo 2," de la
nonna 4.",

Contrcrus Bestard, Miguel.

5," Por falta del iflforrne y certifícado exigidos en el pá·
nafo 2," de la norma 4.~:

Hornero Cortes, Victoriano.
Moral Crespo, Jerónirtlodel
Arroyo Quiñon~s, Gurilersiudo.
Mel"ck Peire, Guillermo.
Pé::--ez Monedero;. Qulntiliano.
Evangelio Ramos. Gregario César,
Baguena Salvador, Luis.

los aspirantes excluidos provisionalmente podrán presentar,
en el piazo de 10 días a partjrde la apariCión de esta Reso
lución en el «Boletin Oficíal d.eIEstado-, la correspondicotfi, re
clamación J1'evísta en el artículo 121 de la Ley de Procedimien
to Admin'jstrativo, aportando bh su caso los documentos que
puedan justificar su admisión.

Alcalá de lknarcs, 18 de enero de 19n.-El Director, Artdrés
de la Oliva de Castro.

Ol'den sic .30 de noviembre de W72 (~Boletín Oflcialdcl Estado_
d.; 6 de dk::iem breJ .

Esta Dirocción ha tenIdo a. bIen admitir a la práctica de di-
chas pruebas selectivas a los siguiel'l.tes señores:

Alonso del Barrio, José Enrique.
Soriano Jaoo, Francisco.
Orl;ega Puente, Luis.
Hernandez Rodríguez, Angel.
Soria Soriano, Alfonso.
Quintana Ibáñes, José Antonio.
Arrlaga Górnez, Fernando J:
Fernández Lampaya, RupertO-.
Durán Crespo, Fidel.
Trenzado Ruiz; Manuel.
Fernández Díaz de Junguitu, Pedro.
Grande Ayensa, Naialio.
Muro Arribas, Carlos.
L6pez Herránz, José.
Tl'ibiüo Gómcz, Pelayo.
Ruiz Ciscar, Emilio.
Valdés García-Rivero, Carlos.

Asimismo Se excluyen de dIchas pruebas y por los motivos
que se indican a los siguientes señores,

1." Por faHa do pago de-los derechos pl~evi5tos en la nor~
nU:l 6.",

. 3." Por falta de los dos ante)'iores:

GOBIERNODEL

bl

el
di

al

PHESIDENCIA

Documento acreditativo de que el boJicit.ante pctlcncce 111
Cuerpo de Hcgistradores de la Propiedad, en el que se
h,n'ú consh,¡ r la fecha de nacim lento. -
Ccrlificndo médico oficial acreditattvo de que el aspiran
te no pHdece lesiones de tipo tuberculoso de caráct.c~

evolutivo, sean o no baci:liferas, asi como de no presen
tal" desviación acentuada de la ut-Jrmalidad psíquica de
tipa caracteroLógico o tenlpermnental.
Dos fotof,rrafías tamaño carnet, y
Cuantos documentos esUmen oportuno aportar en íusUr¡.:
cacióri de los meritas que aleguen,

El hecho de acudir al concurso, en el que solo se udmiti
rún vfll'cnes, representa la obligación de s~rvir :a plaza por un
pencdo de vein.ticuatro meses, con el derecho 11 disfrutar dos
meseó, de ~icencia reglamentaria en la Península: por cada diez
ele ¡wnnan,:mcia inin¡errumpjda en la Provincia, COl' la percep~

ción integra de todos los emolulllontos cónsjgnados en el presu-
pUE'slo dcla misma. . .

Lo;.¡ gusTos de viaje, tanto .de incorporación y r?gl'csO como
los de las ~icencias reglamentarias, serún de cuenta del Estado,
bnV para el funcionario comp para los familiares a su cargo,
con sujeción, además, a lo estahlecidoen las disposiciones dic
ta{J;'~ ¡" efecto.

l.a PresIdencia del Gobierno, .,,-predando libremente los meri
tas y circunstancias que concurran en los 'solicitantes, podrá
rin~;ign<1r a cualqujera de ellos siempre que cumpla ras condi·
Clünt';-; exigid:'ls en el presente concurso, o bien declararlo de
"iedo si lo estima conveniente,

Madrid, 24 do erero de 197a.--:El Directór geJieral, Eduardo
J u neo Mon !oza.--Cunforme: Carrero.

RESOLUCION de la Escuela Nacional de Adminis·
tración Pública por la que se hace po".,blica la Usta
de aspirantes admitidos y excluidos provisionalmen
te a las pruebas d'llecti'Vas para el Xl Curso de Di~

plomados en Organización y Métodos convocado por
Orden de 30 de noviembre' de 1972.

Vistas las solicitudes presentadas para la -admisión a las
pnld)3S selectivas del XI Curso de Diplomados en Organización
y Métodos y conforme. a lo dispuesto eh la norma 8. a de la

!1ESOLUCION de la' Dirección General de Justicia
por la que' se anuncia concurso· para la provisión
ele vacantes entre Oficiales de la Aciminístradon
de Justicia, Rama de Juzgados. .

De cü',formidad con lo prevenido en el articulo 73 del Regla
mento Orgúnico, aprobad6 por Decreto de 6 de junio de 1969.

Esta Dirección General .,wuerdl,l- anundar concurso para la
provisión de las sjguientes 'vacantes entre OfiCÍales de la Admi
nistcadón de Justicia. Rama de JU'lgados, en servicio activo,


